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una numerosa y excitada reunión para discutir el asunto. Se nom
bró una comisión para que fuera á Anáhuac á pedir que se retira
ra aquella orden. Brad burn ref unfuí'íó y pidió que se le diera tiem · 
po para comunicarse con Terán, pero habiéndole amenazado con 
atacarle, á regaíladientes se permitió que s iguiera abierto el puer
to de Brazos." ' iY éstas eran las víctimas indefensas del des
potismo militar! Pero aun es más importante lo que sigue dicien
do -Bancroft: "No es de sorprender que en aquellas circunstan
cias los colonos observaran ó consintieran una conducta que no 
admite examen. Se importó de los Estados Unidos armas ?I mate
rial lle guerra, á pesa1· de las Aduanas. Aumentó considemblemente 
el contnibando, y se hfao ese tráfico con altaner[a. En Diciemúre de 
1831, en los momentos en que los colonos de Bmzorict estaban rnás ex
citados por la claw1ura de su p1;,erto, los schooners Ticson (sic), Nel
son y Sabina, protegidos por un grupo ele colonos armados qy,e estaban 
en la playa, salieron ele la balda sin pagar los clerechos que habicm cau· 
sado, y cuanclo las tropas mexicanas pretendieron oponerse á la parti
da (J,e los mencionados biiques, le.s hicieron faego desde éstos, scüiendo 
herido 1m soldaclo. El Administrador de la aduana de Anáhuac, 
considerando conveniente cambiar la oficina receptora de la des· 
em'bocadura del Brazos al pueblo de Brazoria, envió con este ob
jeto al colector Juan Pacho, en Enero de 1832. Llegó éste frente 
á Brazoria en la noche del 22, y permaneciendo á bordo envió á 
tierra á un soldado que llevaba consigo una copia de la orden para 
entregarla á las autoridades. El infortunado mensajero fué apa
leado por los colonos de una manera terrible, pues casi lo dejaron 
por.muerto, é hicieron tales demostraciones de hostilidad, que 
Pacho, no creyéndose seguro á bordo, desembarcó en la noche y 
se refugió en un lugar oculto. El 29 del mismo mes el Sabina, de· 
saflando las órdenes que babia dado Terán para que se le apresa
ra si volvia ia.nclóaudazmente en Brazoria 'con un cargamento pro
cedente de Nueva Orleans y dos callones! Las tropas mexicanas no 
tenían suficiente Jtierza vara apoderarse de la mencionada embarca· 
cwn. Así se ensanchaban las divisiones, por mutuas ofensas. Eran 
frecuentes las injusticias cometidas en perjuicio de los individuos 
y la invasión de sus libertades. Bradburn se apoderaba de los sir
vientes de los colonos y los obligaba á trabajar sin remuneración: 

1 li'ilisola refiere de modo di verso los hechos, ¡;>nes ~ice que por quejas de_ los 
oficiales y empleados contra Bradbnrn, ordenó M1er y red.n que se establec1~ra 
una aduana madtima en la desembocadura del Brazos. Tal yez este color se d16 á 
una transaci6u im¡mesla por la necesidad al agente del Gobierno General. 
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se negaba la entrega de los fugitivos y se detenía arbitrariamen
te á los colonos, encerrándolos en calabozos." Lo de los calabozos 
es una fábula. ¿Quiénes eran esos ciudadanos presos que no se 
mencionan sus nombres ni se citan casos de los atentados come
tidos contra ellos? No hay más presos que los cuatro promotores 
de la mngioanga de Anáhuac. ¿y esos son los ciudadanos respeta
bles cuyas libertades vilipendiaba la autoridad militar? Por lo 
que respecta á los sirvientes empleados por Bradburn en su pro
pio servicio, sin remunerarlos, puede ser cierto el cargo; pero ·es 
de tenerse en cuenta que aun Austin recomienda la honradez del 
jefe de Anáhuac, en un rlocumento en que le interesaba presen
tarlo ante el Gral. Terán, como un ser odioso; que en ninguna otra 
ocasión se hizo contra Bradburn una acusación definida por he
chos de esa índole, y por último, que aun suponiendo fundado 
el cargo, se trataría ele un hombre solo y de casos aislados en que 
los actos ofensivos para los colonos eran remediables vvr dos ca
minos: las quejas dirigidas á Terán, que era justiciero, y la pro· 
pia fuerza de los habitantes del Trinidad. No; para brutalidades 
las de los colonos; de ninguna manera las de los soldados, fácil y 
enérgicamente r eprimidos por sus jefes. Los colonos eran los fuer
tes, y usaban de la superioridad de su situación con el constante, 
sistemático empeño de imponer al Gobierno General la convicción 
de que en ·rexas eran ellos los únicos soberanos. iEstaba ya muy 
lejos la aventura de Fredonia! En 1831, Austin no escribía procla
mas contra el filibusterismo, pues antes bien se ocupaba en impor
tará Texas a ventu reros políticos. 

Oigamos á Foote, autor que escribió su libro 'Texas y los texanos 
en 1841, de acuerdo con los informes de los principales actores de 
la guerra separatista, según él mismo lo dice en su prólogo. Sus 
confesiones son preciosas: "La sagacidad previsora del coronel 
Austin se había revelado de una manera acaso no conocida toda
vía por muchas personas. Teniendo en cuenta la esperada colisión 
con México, invitó á un personaje de cuenta, celebrado á la vez 
por su caballerosidad y por sus grandes facultades para insinuar
se á las multitudes, suplicándole que abandonara su residencia 
en el nejo Dominio, por los desiertos que le brindaban altas aven
turas morales. Este personaje no era otro que el Dr. Branch J. 
Archer, á quien hemos mencionado como actual secretario de 
guerra de Texas (1841), y como compañero del coronel Burr en 
1806. Por conducto del honorable J ohn J. C'rittenden, de Ken 
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tucky, condiscípulo del Dr. Atcher en la niñez y fiel y carifiOso 
amigo suyo en la edad madura, le suplicó el coronel Austin que 
se estableciera en Texas. Nadie podia aventajar al Dr. Archer 
en la tarea de emprender una revolución dignamente. Audaz, re• 
suelto, enérgico, había llegado al período ele la vida en que la ra
zón da á los espíritus sólidos, pleno impet·io sobre las pasiones 
ardientes . . . . era racional suponer que una vez alistado un 
personaje tan importante en el servicio de Texas. llegado el mo
mento oportuno, obtendría la ayuda de muchos y valiosos au· 
xiliares de los Estados Unidos . . . . . . El personal imponente del 
Dr. Archer, su encantadora amenidad, su elocuencia familiar y 

brillante, en la cual, cuando la animaba una excitación particular, 
se mezclaba toda la energfa viva y pintoresca de la pasión dramá· 
tica, á la digna sencillez de un corazón libl'e de hipócritas fingi
mientos y capaz sólo de altos y desinterPsados impulsos, y sobrE' 
todo, su rara habilidad como agitador pop11lar, hadan de él un hom· 
bre eminentemente apto para. sostenf'l' háhilmPntf' la tel'rible cri
sis texana que se aproximaba de una manera \·isible, y un digno 
compal'lero de otras almas generosas y espíritus cultos, en la ta· 
rea de cimentar sólidamente en el desierto una fábrica de Liber
tad, cuya forma embrionaria flotaba ya en los corazones Y en los 
.espiritus de millares de individuos." 1 Este agitador profesio· 
nal formaba con ,John Austin y Travis, el alma del centro revolu
cionario, secretamente organizado por Esteban A ustin. ;,Cómo 
neg:.i.r que había llegado el momento de la acción cuantlo este hom· 
brecauto, que basta entonces no se había complicado en ninguna 
conspiración, había pasado ya de la acción furtiva y de los mane· 
jos que describe circunstanciadamente Fonte, á la aprobación ex
plicita de los peores actos de l'ebelión, según es de verse en su 
carta á Terán del 27 de Junio de 1832? Para que se aprecie el ex• 
tremo de insolencia de los colonos, antes de narrar los sucesos de 
Anáhuac, y como parte de los antecedentes que los determinaron, 
vamos á referirnos al último cargo que hace Bancroftal militaris
mo de Texas en el pasaje citado, esto es, (L la renuencia de las au• 
toridades federales para entregar esclavos fugitivos. ¿De qué es· 
clavos se trataba? No de esclavos ele los colonos, á quienes por 
una excepción se permitía que contra la legislación vigente man· 
tuvieran su dominio sobre los negros importados para el trabajo 
de las plantaciones. Se trataba de negros fugitivos ele la Repúbli· 

1 'l'txcu a11d tlt-, 'l'uall-', pág. 12. 
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ca del Norte que se refugiaron en la nuestra bajo el amparo de las 
leyes mexicanas. "Dos negros esclavos de los Estados Unidos se 
huyeron de aquel país y entraron en el nuestro, poniéndose bajo 
la protección de las leyes constitucionales, para recobrar su Ji. 
bertad. Los dueflOs los reclamaron, los colonos querían les fuesen 
entregados; pero el coronel Davis hizo consulta al general Terán 
quien le contestó: que este negocio debía ventilarse diplomática~ 
mente de nadón á. nación, y no entre las autoridades inferiores: 
en consecuencia los esclavos no se entregaron, y con esto se ma
nifestó de un modo bien evidente la insubordinación y animosidad 
de los ingratos colonos contra los mexicanos y su gobierno. " 1 

Este incidente demuestra un hecho natural, que se explica sin 
violencia, Y sin provocar indignación en quien lo considera desde 
un ~unto d~ vista sociológico: los colonos no eran mexicanos, y 
segun las circunstancias, ó bien no sentían los \'Ínculos artificiales 
que los ligaban á s~ patria adoptiva, ó los sentian sólo para malde
cirlos cuando la casual intervención de una autoridad nuestra les 
recordaba que en sus relaciones c9n la patria natural, los Estados 
Unidos, debían considerar, antes de seguir la corriente de sus de
seos, que ellos formaban parte de México y que México era una na• 
ción independiente de los Estados Unidos. iOdiosa limitación para 
sus antojos! Creían ser libres, dueilos absolutos de la soberanía 
local de Coahuila, cuando se trataba de régimen interior, r he aquí 
que esa soberanía que reivindicaban porque era sólo para ellos, 
no para el impotente Estado en cuyo nombre hablaban, crecía y 

se convertía de entidad soberana de una federación en sob0rana en
tidad de derecho internacional. No diré que estos nuevos bríos 
fueran obra consciente, realizada por un pensamiento asiduo; 
eran un producto espontáneo de las fuerzas que los reintegra
ban en la masa absorbente de que se habían desprendido como par· 
tículas aisladas, sin salir fuera del alcance de la atracción que los 
a~lutinó en pocos a!los dándoles la forma de planeta político del 
~1stema en que hoy se mueven. La guerra que promo\'ian era de 
mde~ndencia: expresaba la. madurez de su formación. El pretexto 
para msurreccionarse era lo adventicio,-la ocasión: militarismo y 
clausura de puertos en 1832, separación de Coahuila en 1833, pro, 
testa contra el centralismo en 1 35. -Pero entremos en la narra
ción de los hechos. 

l Filiso!a, op. cit. pág. 174, t ?mo I. 
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La Rebelión. 

Los colonos del Trinidad y los de Austin organizaron una fuer· 
za que se dirigió á atacar el fuerte de Anáhuac, bajo la dirección 
de Francis W. Johnson. A principios de Junio se unió á los rebel· 
des John Austin, alcalde de Brazoria, hombre de pelo en pecho, 
que había venido contra Texas en la expedición filibustera de Long 
en el aM de 1819, y que hecho prisionero estuvo en la capital de 
la República en donde conoció á Esteban Austin, con quien á pe
sar del homónimo, no lo ligaba parentesco ni otro vinculo que la 
comunidad de propósitos. En el tránsito, llegó al fuerte Velasco 
el revolucionario Austin, y conferenció con D. Domingo Ugarte
cbea, jefe del punto, á quien hizo creer que se trataba únicamente 
de pedirá Bradburn los presos hechos en el alboroto de Anáhuac, 
para que los juzgaran las autoridades de Libertad. Ugartechea 
escribió una carta á Bradburn, recomendando el negocio en tér• 
minos de justicia, y comisionó á un ayudante suyo para que acom
paflara á John Austin. Llegó éste á Anáhuac, después de haber 
hecho prisionero al oficial Nieto, destacado por Bradburn para 
que reconociera á los expedicionarios é informara sobre sus apa
rentes intenciones. El jefe de Anábuac tuvo varias conferencias 
con el de los sublevados, y dejó la decisión de lo que podia resol· 
verse sobre la petición de Austin á la junta de oficiales del fuerte, 
los cuales unánimemente opinaron, que debiendo ser juzgados los 
colonos y presidiarios culpables, por un tribunal militar, no era po· 
sible entregarlos. Austin se retiró, y á poco atacó el fuerte de 
Anáhuac. Bradburn no tenia medios para salir contra el enemi
go, y estuvo á la defensiva. En eso vino la intervención del alcalde 
Williams, con quien se convino en que los presos serian entrega· 
dos siempre que los rebeldes se retiraran previamente á sus ha· 
hitaciones. El convenio no fué cumplido por Austin, y hubo de 
negociarse por segunda vez bajo las mismas condiciones y con el 
mismo resultado, pues los colonos querfan la guerra, y sólo en· 
crmtraban disposiciones pacíficas en el jefe del fuerte. Los texa· 
nos alegan que Bradburn fué quien faltó á la fe de una estipula· 
ción libre y solemnemente celebrada. Los mismos términos de la 
acusación la destruyen: ''antes de que hubiera una acción formal 
se hizo un convenio, según el cual los prisioneros serian puestos 
en libertad (no, sino enviados para que los juzgaran las autorida· 
des locales) si los asaltantes entregaban previamente á los prisio· 
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neros (los de la avanzada de Nieto) y se retiraban á seis millas do 
la población. Los colonos, cumplieron por su parte lo convenido y 

pusieron en libertad á los dragones, retirándose Austin con una 
parte de sus fuerzas á Turtle Bayou. Sin embargo, se apoderó 
Bradburn de un depósito de municiones que había en una casa, y 
cuya existencia permanecia oculta, arrojó al viento sus estipula
ciones y rompió los fuegos sobre los insurrectos que habían per
manecido en la plaza, obligándolos á desocuparla." 1 Si Austin 
babia salido sólo con una parte de su fuerza, no había dado cum· 
plimiento á lo ofrecido, y si Bradburn atacó á los enemigos dentro 
de la plaza, era porque éstos seguían ocupando un lugar que se 
habian obligado á evacuar sin demora. Todavía lle<Yó Bradburn . o 

en su condescendencia, sólo explicable por la falta de fuerzas su. 
ficientes para hacerse respetar, basta prevenir á Austin, el dia 
siguiente del convenio, que si no se marchaban los individuos 
ocultos en las casas del pueblo, los arrojarla por la fuerza, pero 
que si lo hacían, él por su parte no dejaría de cumplir lo estipula· 
do. Los rebeldes huyeron, pero no para deponer las armas. Ya 
en Turtle Bayou, reunidos todos, adoptaron una nueva politica: 
adherirse al plan de Veracruz en que Santa Auna proclamaba la 
federación, é invitar á todo el pueblo de Texas á formar parte de 
las filas revolucionarias bajo esa nueva bandera. 

John Austin se dirigió á Brazoria, dejando gente bastante para 
que tuviera en jaque á Bradburn, mientras él se hacia de los ca
nones que había llevado á aquel punto el Sabina, á fin de atacar 

- Anáhuac y Velasco :con la referida artillería. Entretanto se reu
nia la junta revolucionaria en Brazo ria, y armada la goleta de este 
nombre, bajó el rio hasta el fuerte que mandaba Ugartechea 
á quien intimaron los rebeldes á tomar parte en la revolución san
tannista. Ugartecbea rehusó con firmeza, y prefirió á una desleal
tad la lucha desigual que le quedaba como alternativa. Fué atacado 
ydedespués una defensa no sólo honrosa sino heroica.que prolongó 
hasta perder una gran parte de su efectivo (imás de la mitad dicen 
algunos!) y quedar sin vi veres, armamento útil y municiones, se rin
dió conviniendo en que saldría con todos los honores de la guerra 
Y en que la guarnición que cubría el puesto consen·aría sus armas 
Y propiedades. D. José de las Piedras, jefe superior de Nacogdo
cbes, se había dirigido á Anáhuac por orden expre a deTel'án dada 
cuando éste tuvo conocimiento de los primeros sintomas de rebe-

1 Bnncroft, op. cit. , tomo II, p,íg 120. 
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lión, como se ha dicho, y habiendo caido en poder de los insurrec• 
tos, para complacerlos, tuvo la debilidad de ordenar á Bradburn 
la~inmediata entrega de los presos, la que tuvo efecto. Alli debió 
haber acabado la agitación de los colonos; pero como ya su pro· 
grama era el triunfo del plan de Santa Anna, siguieron sus ma· 
niobras, unas veces violentas, y otras astutas, hasta que por fin, 
Bradburn huyó de Anáhuac, después de entregar el mando, Y que
dó imperando· en ese punto el revolucionario Travis. Las otras 
guarniciones de Texas, entre ellas la de Nacogdoches, se fueron 
disolviimdo á medida que les alcam;aba el contagio del i_nmoral 
pronunciamiento. En pocos días, quedó Texas desamparada, sin 
un soldado que guarneciera sus fuertes y su extensa linea fronte
riza. De esta suerte los colonos encontraron su mejor auxiliar en 
la corrupción del ejército que concurrió poderosamente al éxito 
de los planes separatistas que tenia encargo de contrariar. Justo 
es decir que los jefes principales, á quienes la historia absuelve 
de la acusación calumniosa con que pretenden deshonrarlos es- · 
critores norteamericanos sin pudor, llamándolos azote de los co
lonos pacíficos, no consintieron en traicionar al gobierno: Te
rán el noble soldado del poder constituido, murió como un ro
m~o; Ugtirtechea dejó en Texas la memoria de una hidalguia, ge
nerosa en la paz y de clásica rigidez en la guerra; Bradburn re
nunció el puesto antes que traicionar la causa que defendía, Y 
Piedras más al alcance de las comunes y bajas debilidades, pecó 

' . 
por generoso, pero no defeccionó. Agravando los males de la s_1• 
tuación, el coronel D. José Antonio Mejia, que había de morir 
años después victima de Santa Anna, entró en Texas como agen
te de la revolución triunfante, comisionado para imponer la ley 
á los colonos, pero hallándolos pacíficos y celebrando el triun-

. fo de 'la misma revolución, ama y señora de :Mejía, engañado ó di
simulando á más no poder, pronunció discursos, dijo brindis Y ma
nifestó por todos los medios posibles la complacencia con que veía 
en la Texas anglo-sajona de los dos Austin, de-Archer Y de 'I'ra
vis, una hija fiel de la federación engendrada por el cerebro de Ra
mos Arizpe y restaurada en un cuartel por las bravatas de Sa~ta 
Anna. Pocos meses después iba á repetirse el esfuerzo separatis-

ta de Texas. 
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Texas vs. Coahuila y Texas. 

Mientras duró la luna de miei fmtre Santa Annay la República, 
los texanos nada podían reclamar contra el gobierno de la Fede· 
ración que en parte por sistema y en parte por impotencia les de
jaba una amplitud de self-government suficiente para considerarse 
duenos de ilimitada soberanía que empleaban preferentemente en 
inundar de mercancia'> de contrabando la mitad de la república, 
y en tratar con altivez de mamelucos á los desdichados aduaneros 
y militares mexicanos considerados como símbolo del enemigo ex
tranjero. 1 Sin estar de acuerdo en la conclusión que saca el Sr. 

l. ''Los haberes de las tropas que han c11bierto la comandancia general dé los 
Estadc;s internos de Oriente, han salido siempre de los productos de las aduanas 
de Tampico, Soto la i\farina ~- Matamoros; y además auxiliaba la comisaría de 
Zacatecas con $6,000 mensuales á la de Coahuila y Texas para los presupuestos de 
sns compañías presidiales. Dichos producidos y auxilios no sólo fueron suficien
tes hasta el afio de 1830, aino que el ministro de hacienda podía disponer de grue
sas cantidades sobrantes en las mencionadas aduanas, á pesar de tener ent.oncea 
esta comandancia general, adem,tsde las tropas presidiales, dos batallones de in
fantería, un regimiento de eaballerfa y una compañía de artillería montada. Es 
muy sabido q11e poco antes de aquella época estos puertos apenas eran conocidos; 
qne eran lllllY pocos los b11ques q11e abordaban á ellos; que sus poblaciones eran 
compuestas de unos miserables jaca les q11e no prestaban abrigo ni seguridad á las 
mercancía~; y que el corto núrnepo de sus habitantes estaba poco menos que vi
viendo en la miseria y desnudez. Desde entonces acá, todo ha ido en aumento; 
hay Yarias casas capitalistas; se han construido multitud de edificios, no solamen
te cómodos sino suntuosos; las casa8 se están aparecie11do en la superficie de la 
tierra, cada semana, como por encanto; hombres miserables, tal vez cargados de 
crímenes que otros países han arrojado de la sociedad, se hallan avecindados en 
dicho~ puertos, y con capitales que han hecho en poco tiempo; todos cuantos em
pleados han sido destinados á sus aduanas, que llegaron á sus destinos poco me
nos que desnudos, cargados de deudas y con sueldos muy mezquinos: á los pocos 
meses conetrnyeron magníficascarns, tuderon hermosos carruajes en que pasear
se, vivieron en la abundancia~• profusión, y consignaron, en fin, gruesos capita
les en los bancos de Nnern York y Nueva Orleans, á paso que todos los anti
guos vecinos mejoraron también de suerte. Y después de tanto, aquellas poblacio
nes y comercio, y muy particnlarmente el de Matamoros, es doloroso observar 
que en cuanto á su aduana, que en sus principios producía cerca de $100,000 men
suales á la hacienda federal, ya en 3:? y 83 no ha rendido arriba de 18 á 30,000 
pesos cada mes. Esto ha consistido, ~eñor general, según públicamente se dice, 
en qne antes eran sólo los empleados de hacienda los que entraban en el fraude; 
pero que después se ha sistemado de tal manera que tengan parte en él el comer
cio mismo, y aun las autoridades. En Tampico de Tamaulipas y en Matamoros, 
ee dice de pública ,·oz y fama, y aun por los mismos comerciantes, que la regla 
es, que si l: n buque debe cau~ar, verbigracia, $30,000 de derechos, diPz se le per
donan, diez son para la hacienda pública, y los diez restantes para partirse entre 
los empleados, etc., á más de los cargamentos que se hacen pasar por madera y 
otros efecto~, que nada deben producirá la hacienda pública. En Pueblo Viejo, 
Soto la Marina y Matagorda, ha sido todavía más escandaloso Pste infame tráfico, 
pues las mercancías han entrado casi en su totalidad por alto á lo interior. Citaré 
un solo ejemplo respecto del último punto. En el mes de .Mayo del presente añ<,, 
f!abía yo, á no poderlo dudar, que debía llegar en aquellos días un buque de Eu
ropa, cuyo sobrecargo era un español llamado Erar.a, y que sn cargamento debía 
entrar todo por alto. Despaché inmediatamente á aqnel puerto á uno de mis ayu
da~tes: el contrabando llegó y estaba ya aprehendido; mas aquel miserable se 
deJó cohechar c·on $6,000, y la carga pasó por alto toda, & casi toda, debienrlo ha
ber dejado:!. la hacienda pública :i lo menos$l50,000. La temprana muerte del 
fementido ayudante lo arrebató ,1 mi indignación y al castigo que impone la ley. 
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Bulnes del problema fiscal, para explicar el levantamiento de los 
colonos, puesto que el arancel no regfa para ellos, ni de hecho ~o 
hubieran acatado, fuerza es convenir con él en que ese arancel e_ra 
"más absurdo que los más exagerados é insensatos de ~as nac1?
nes prohibicionistas,•· y en que era imposible que el gobierno, sm 
dinero con que pagar los servicios de empleados dignos Y probos, 
impidiese la entrada de mercancias extranjeras por las costas.de 
ambos mares y por los desiertos fronterizos. Aceptamos tam~1én 
que el contrabando er!l. una suprema nec~sidad _para los hab~tan
tes de )léxico, exceptuando Texas, necesidad, c1erta'.11ente, ~ic~a. 
da por las leyes de la vida. Y que si arruinaba al gobierno, evitaoa 
la completa ruina nacional. Pero la historia enseíla que los col_onos 
de Texas, durante la administración Alamán, Y despué~ baJ~ ~n 
régimen de libertad ciYil del que no tuvieron justas queJ~S, b1c1e
ron el contrabando, con el fre11esl de los alemanes de Colima y de 
los mexicanos y espa\'ioles de Veracruz, Tampico, ~[ata.moros Y 

Acapulco, pero sin emplear los medios furtivos~ ~orr~~tores del 
comerciante, sino con la violencia del rebelde poht1_c~. Est~y sa
tisfecho con la observación de mi vista, decia el adm1m~trador d.e la 
aduana de }latagorda á Filisola en 1833, de los cua~t1osos ~ar_ga-

ento
s de mercancía seca que han desembarcado, siendo el ultimo 

m 1 ta "M ·te" con 
que observl de 128 cargas; á más de éstas, la go e ar 

. ue cuantos indiddnos principales 
En este dolo están imere~adl os p~o. menedº~1atqos .,1 ellos Y la desmoralir.ación y 

to E•tados y en o• mns rnm • , - h hay en es s - , lí- ., t I grado de corrupción, que parece se acen 
egoísmo ha llegad? en esta nea lL a . • n eneral á la nada, para po~er así 
un deber de t~d11c1r los. recursf.8/:;_1 ~~b1~~- t~n~ ca•ualidad el gobiern-, nc1ert.'\ i 
tene1 lo en la imp?tenc_rn y nu i ~ • ~16 p rocuran corromperlo ú formarle una ca
nomb_rar un func1011ar_10 re ~~ob1~¡d, rctindi6 el ndmini~trndor ele Matamoros 
lumnrn para deshacer,e e e é .' ns1 o~ •nte coronel D. El<'uterio Méndcz, y entre 
con el comandante d~I rrg•tireld~}et~!~ exterior del país están disueltas, y la EC· 
tanto, laP tropas dest11~c ~s ; ~ 1110~1 p"~1eitoq del comercio y de los pueblo~, ): la 
guridnd dti las co~tas, e os mi~ , 1 1:;;\'idencin 6 ·í merced de unas 1111~e
integridad de la í~de)·ación, co_nfia~~ i\1 d p lns ga\'ill;~ d~ salteadores que infestan 
rabies hordas _ele m~!OS b:.-b~i f8

• ~> t :,ad de unos cuantos ineolentes colonos que 
todos los cammo~. o, en n, .1 a' o u i\ . eneral el estado de esta comandan• 
hacen lo que les da la gana. E~te ef, r:~ º1'.eaucido á la nulidad val ridículo. Yo, 
cin general, y es~s hs causa• qne a ~·•car el remedio (1 tantos males, y V. s. en· 
en (·uanto he podido, helprocur~d?¡ b de mis intere~antes reclamos al ~uprel!lo 
contrnr(1 las pruebas en ~ secre ai a, , ,, nr ent~s atendones las hicieron 10-
gobierno: \ae l·ircnnstancrn~, y las mayorles. g tr·1.,•~ de haber puest" los mn-

, , c be el consue o aunque -""• 1 · 
fructuosas; mas a 11'.11 me da d. 1 s· ~i moLivos poderosos del momento o un· 
les alalcancedequ1en pu o reme !ªro. ··~ocia por lo tanto, se sientecon la tran· 
pidieron, no fué mía la c~1lpa,J m1 conf~umplimicnto de sus deberes. Ya voy _á 
quilidad_que inspira el bien~ rar _en ?o•a :i de~cansar de tantas penalidade~ fís1· 
quedar hbre de carga tan pe .. ada) ,ºta c'"a~sado todo l'I año; mas nunca. olv1darf. 
cas y 1!1orales c~mo este f1ªºd:.o fº~ más feliz en él de ¡0 quP yo lo h_e sido, y que 
el pedir :1,I ~r Supremo i!ga ,1 . ; · roF eri1fad :i que pueden asp1~ar por eus 
dé tamb1cn a estos pueblo~ _16 paz ) h\E 'R Filisoln Memoria instructiva que en· 
virtudes y ven~njosn sltuac1 In t?pdog;i"d~i'~altillo el '4 de Enero de 1834. 
tregú al brigadier Lemus en a cm a . , ' 
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500 quintales de tabaco, los que tratando de reconocer, fu( deteni

do por los colonos del Colorado, cu¡¡os movimientos de nlarmri me repri
mieron, poniéndome en el estrecho de usar ele to<la 111oderació11, para 
obviar un rompimiento, regresando ofendido y cles'1.it'aclo con los v/icia· 
les de esta oficina que me acompoflaban, sin el prcce<limiento que era 
consiguiente pam reconoce1· este cargamento. De esta ocurrencia ins
trui al comandante de este punto, el que sintió no potlerme fran
quear los auxilios que le pedí. .. .. " 1 Sabiaseoficialmente que los 
colonos se reforzaban y que en los Estados Unidos había simpati· 
zadores que fomentaban la separación de Texas, organizándose al 
efecto compa!'!ias neoyorkinas que les proporcionaran armas y di
nero. 

Sus pretextos, entretanto, movíanse con ka el gobierno local del 
que pretendían independerse, comprendiendo que aÍ constituirse 
la unidad federal texana era su separación de }léxico, obra de po
cos esfuerzo:.. Todo lo que al':!garan contra Coahuila, tenia que ser 
injusto, si de quejas ¡;;e trataba, ó falso si formulaban argumentos 
de orden jurídico: lo primero porque hasta entonces ni una sola 
vez habían entra.do en conflictos con el gobierno local, que por favo
recerlos faltóá sus deberes nacionales, y Jo segundo, porque su 
propósito real no se acomodaba á ser parte de la federación mexi
cana, y por lo mismo cuanto dijeran para lograrlo no tenia otro fin 
que ocultar sus verdaderas intenciones. Para condenar al Estado 
de Coabuila y Texas por su intervención casi siPmpre antisocial en 
las colonias, deberíamos primero buscar las acusaciones de los se· 
paratistas y examinar después las pruebas en que están sustenta
das, pero como no son los colonos quienes acusan al gobierno lo
cal, sino el Sr. Bulnes, le daremo:::i la palabra, y aun haremos más 
tener por demostrado lo que él diga sólo con que lo afirmen tam
bién los inmigrantes y sus apologistas. "Aun cuando Texas per
tenecía al Estado de Coahuila, la miseria de este Estado casi aes
poblado, le impedía llenar sus deberes gubernamentales en el in
menso territorio texano y únicamente se ocupaba de exacciones y 

de impedir por medidas estúpidas el desarrollo de Texas. Baste 
decir que á los coahuilenses les habian entrado celos, fruto amar
go de su provincialismo berberisco, disgustándoles la rápida pros
peridad de Texas. Tocaba á Alamán salvar de las garras de un po· 
Jer famélico, ignorante, provincialista, como el del Estado de Coa.· 
huila á las colonias norteamericanas. Los texanos se ba.bían esta· 

1 Filieoln, Op. cit. póge. 252-3. 

10 
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do gobernando á sí mismos, amenazados por la intervención ca~i 
siempre antisocial del Estad0 de Coahuila, que no podia ser temi· 
ble por su d·ebilidad militar y política ..... 1 Cuando un Estado ~e
cib~ provisionalmente en su seno un territorio, (al_ude _á la unión 
de Coahuila y Texas) procura cargará este de contnb~~10nes: des
atenderlo, postergarlo, olvidarlo en cuanto á admm1strac1?n Y 
protección y gastar el producto de las exacciones que en_él eJerce 
en el mejoramiento del territorio considerado como prop10 del Es· 
tado." 2 Vamos á ordenar y discutir separadamente las acusa· 
ci.ones. Estas son: 1 l). Coahuila imponfa fuertes gravámenes á los _te· 
xanos, 21/- El producto de estas exacciones se empleaba exclu~1va.
mente en beneficio de Coahnila; 3ii, Los coahuilenses, por medio de 

b
. ·mpedían la p1·osperidad de Texas dictando con tal su go 1erno, 1 , 

fi.n estúpidas ·disposiciones; 4i/> Aunque los tP,xa~os se ha~ían g~-
bernado por sí mismos. tenían la amenaza de la mtervenc16n anti• 
social de Coabuila, y 5l). (atenuante' Esta intervenció~ no podía ser 
temible dada la debilidad militar y política de Coahmla. 

La existencia legal del Estado de C'oahuila y Texas data de la ley 
de· 7 de Mayo de 1824, justamente criticada por el Sr. Bulnes Y 
sobre cuya impremeditación debe recaer parte de los ma~es qu~ 
sufrió más tarde aquel híbrido Estado, que fuéenla feder~ción me 
xicana un caso teratológico, como el de los hermanos Siameses. 
En A(Yosto ·del mismo aí'l.o se reunió en el Saltillo el congre<;o cons• 

t
·t· e

0
nte del Estado declarándose partidario de la forma de go• 

i uy , d' . º6 d l po 
bierno representativo, democrático, federal, Y de l_a i~1si n e_ ." 
dcr público en tres ramas, la del ejecutivo, la leg1slat1va Y la Jud1· 

· l Nombróse á la vez y comenzó á funcionar un gobernador P:º· 
rna. . hw 
visiona}, asesorado por un consejo ejecutivo. Lo pnmero que 
el Estado por medio de sus representantes fué dictar l_a l:Y de 
colonización expedida el 2-l: de Marzo de 1825, que c~nce~16 tierras 
con una liberalidad de que ya hemos hablado, y que_mspiró un-eer• 
tero comentario de Henry Clay: '•México no tiene m~erés en co~· 
servar el territorio texano, puesto que lo está repartiendo ~ratu1· 
tamente á los norteamericanos." Por esa misma ley, tam ~1én ~e
mos tenido ocasión de r epetirlo, se eximían de toda contnbu~16n, 
del E,,tado los productos agrícolas é industriales d_e las co!oma.s~ 
6 loqueesigualautes de Marz'.) de 1835, nada producirían a_l EstadO! 
·s dero('J'ó esta ley 6 á pesar de sus ofrecimientos se exigía á 108 
¿, e ,, ' d 1 · con· 
colonos una tributación inmoderada? Hablando e pnmer 

1 Bulnes, Op. cit, 1~,1g. 230. 
2 Op. cit, págs. 2rn-4. 
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greso constitucional del Estado, reunido el 1 <? de Julio de 1827 en 
:acatamiento á la constitución de Coahuila y Texas. expedida el .11 
de Marzo del mismo al'i.o, y como comentario de los problemas que 
debía resolver, se expresa de este modo el norteamericano Ban• 
croft: "La dificultad de mayor cuantía con que la legislatura iba 
á luchar, era la cuestión financiera. Texas era poco menos que 
una carga para el Estado. Aunque de ano en arw aurnentaba la 1·i

,queza v población de Texc¿s, gracias á la exención de impuestos (locales) 
de que gozaban los colonos y al p1'ivilegio que tenían pa1·a introducir 
libres de derechos (federales) toda clase de articulos, no contribuía en lo 
-absoluto á llevar las cargas públicas (to the revenue). A tales aprie· 
tos estaba reducido el gobierno, que hubieron de suspenderse 
muchos cargos públicos, por falta de fondo.;; para paga1· sus die· 
tas.'· 1 Queda, pues, demostrado que lejo~ de sufrir exacciones 
para favorecer con ellas á Coahuila, las colonias de Texas prospe
raban sin que el Estado pudiera demandarles por lo menos una 
parte de lo que se invertía en beneficiarlas. ¿Exentas de cargas 
ordinarias, daban siquiera la rídicula cantidad ($30.00 por sitio) 
que correspondía al Pistado como precio de las tierras concedidas 
á los colonos? "El canon moderadísimo, seí'l.alado por las leyes, 
apenas se satisfacía: el Estado de Coahuila no percibió desde Abril 
de 1832 hasta Agosto de 1834, (durante el movimiento de separa· 
ción de Coahuila) otra cantidad que la miserable de 1665 pesos, 
1 real, 6 granos; siendo de notar que esta época fué precisamente 
la en que se enajenó la mitad del territorio de Texas. El producto 
de tierras en los Estados Unidos, es uno de los recursos más pin• 
:gües de su erario, y el que más le ha servido para amortizar su 
deuda; pudiéramos habernos servido de este ejemplo para SOCO· 

rrer nuestra pobre hacienda, y haber vendido lo que no queríamos 
conservar." 2 Vamos á revisar las medidas estúpidas de que se 
valió el Estado de CoahuiJa para impedir el desarrollo de Texas, y 
á ver cómo el poder famélico, ignorante, berberisco, de Coahuila, 
oprime á los te1..anos, para dar satisfacción á sus celos. 

''Hasta el allo de 1833, es decir, después de nueve a!los de perte
necer Texas al Estado de Coahuila, no había abierto ó arreglado 

1 Op. cit. tomo U, pág. 86. Entre otros hechos cita estos Bancroft: "Fué pre
-ciso diferir el establecimiErnto de la tesort>ría, y los jefes de distrito y de depar
t~mento, exceptuando el de Texa~, lneron smpen<lidos tPmporalmente en el 
e¡ercicio de sus funciones, dt.!biendo comunicarse los ayuntamientos directamen
te con el ejecutivo, por conducto de rns alcaldes." O¡,. cit. 11ota 31, pág. 86. to'. 
mo l!. 

l Torne!, Op. cit, pág. 42. 


